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_ En la ciudad de Manta , cabecera del Cantón del mismo nombre, Pro - 

  í2 vincia de Manobf , Repéblica del Ecuador , hoy día sábado veintisie 

1 | te de Marzo _de mil novecientos setenta y seis , ente mí , César Con 

sa |. tos Pozmifñio, Notario Público Tercero de este cantón 2 comparecen > 

» 

15 | por una parte , el señor Emilio Bowen Roggiero , casado , eomoz cian | 

16 | te, con su Cédula de Ciudadenfu. número 1 trece - cero seo una ocho 

seis uno siete y Cédula Tributaria nómero : cero cuatro cinco dos 
  

  

    

  

  

  

  

  

17 

dos dos , por sus propios derechos ; y , por otra parte , el señor 
mo - ¡E 

(o _ Emilio Segundo Bowen Cavagnaro , casado, empleado , con su Cédula - 

zo | de Ciudadanía número ¿'trece'- cero uno cuatro tres cinco nueve tre$ 

2 Y Cédula Tributaria número : uno seis cinco tres cuatro seis 1 Por- 

221 SUS propios derechos .- Los comparecientes son mayores de edud, de 

23 | nacionalidad ecuatoriana , con residencia y domicilio en esta ciu- 

A 241 dad, legalmente Copaces para contratar y obligarse, a quienes de 

251 conocer personolmente , doy f6 .- Bien instrufdos en el objeto y 
  

26 resultados « de esta escritura de "Cesión de Participaciones" , la - 
A o A A A A A A o 

23) cual proceden a celebrarla , mo entregaron una Minuta para quo la-     ze | eleve a instrumento públioo , cuyo texto es el siguiente ; SEÑOR -
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sesenta y cinco ,.se transformó . la Empresa _"_1 MPORTADORA BOWEN SO. -- 

NOTARIO : Sírvuse extender e. ol registro de Instrumentos Públicos de 

j 

Mayor Cuantía a su cargo , vna escritura do cesión de aportaciones, 
s 

con sujeción a las cláusulas siguientes : PRIMERA ,- Intervienen en | 

el otorgamiento de esta escritura , por una parte y en calidad de - 
1 

vendedor-cedente , el señor Emilio Bowen Roggiero , por sus propios 

derechos ¡y , por la otra lo hace el señor Emilio Segundo Bowen Ca | 

vagnaro , en su calidad de comprador-cesionario, asimismo por sus - 

.. 1 

propios derechos , ambos lo hacen libre y voluntariamente , teniendo: 

1 sus domicilios en esta ciudad ,- SEGUNDA ,.. Mediante escritura públi 

J _ca autorizada por el Notario Primero de este cantón, don Ramón Segun 

_do Cedeño Mendoza, de Fecha. veintidos _de Encro__ de mil novecientos - 

CMD ANONIMATO en 1 IMPORTADORA BONEN COMPAÑIA LIMITADA " , 2eti- 

 blecadudo Sé al: los requisitos legales para el funcionamiento de a 

cuerdo con el huevo tipo de Empresa ; los socios de la Compañia trans 

_ formada hasta este momento 50n : Emilio Bowen Roggiexo , Gerente y - 

como tal representante legal de la misma , Son trescientas cincuenta 

y cinco participaciones de Un Mil Sucres cada una ; señora Adriana - 

de Bowen , setenta participaciones ; señor Bernardo Buehs Noboa  : 
- A A A e a me A e A A o e 4 

veinte participociones ¡ señor Agustín Jiménez Sarttistevan quince - 

participaciones ; y , señor Ricardo Bowen Cavagnaro cuarenta partici, 

pacionos .- TERCERA ,- Las partes mencionadas en la Cláusula Primera 

de esta minuta dejan constancia que tienen la autorización de la Jun 

ta General do Socios de la Empresa para cfectuar la cesión de las - 

porticipaciones , la que les fue dada en sesión de doce de Enero del, 

año en curso ¿ en mérito de lo expuesto , el señor Emilio Bowen Ro - 

ogicro declara que tiene a bien traspasarla al señor Emilio Segundo   Rowen Cavaanaro , por acto entre vivos, cincuenta participaciones ,-
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_ Socios que se le acompaña para que sea insertada su texto en las co. 

(DOS) 

iguales e indivisibles de Un. Mil Sueres cada una, numeradas desde 

el cero cero uno al cincuenta, inclusive ;. los_mismas que las entre 

ca en este momento, 'dándose el comprador-cesiomario, don Emilio Se = 

cundo Bowen Cavagnaro por recibidas; ésto scñior en este mismo acto - cad 

entrega al vendodor-cedonte la cantidad de CINCUENTA MIL SUCRES, en 

dinero: efectivo - r0rsUu entera satis sfacción ¡ i declarando que no tiene 
a - a A A A A A A A A A e e e a e] 

: 

que: hacer reclamos posteriores : por: este: concepto ; las partes declaw   _ran que en esta transferencia no tiene ninguna participación la Com- 
A a A   

 poñta por la que la exoneran de toda responsabilidad en esta negocia 
  

_Ción.- CUARTA e. El señor Emilio Segundo Bowen Cavagnaro decl Lara que 
A A A o a A A 

| 
conoce el estado financiero de la Empresa , su debe y haber , por la A 

  

  

que al ingresar a ella como socio sabe perfectamente lo que está ha- 

ciendo: “y en consecuencia manifiesta su aceptación de ser nuevo socia 
A A A A A A A A A A A A A A A A A A A e 

de ella y cxonera en la parte cedida la responsabilidad del cedente.:- 
  

LA DE USTILO ; Sírvase agregar las demás cláusulas de estilo, gono- 

_rales y espociales para la perfecta validez de la escritura que US =     

ted va a otorgar 1 así como insertar como instrumento habilitante en   

el Protocolo la copia certificada de la sesión de Junta General de-|       

  

_fíias notariales a conferirse.- (firmado) Doctor Aurelio Calero Moli-     

na _, Defensor , latrfcula do a de Abogado . número _:; : cincuenta y seis .- a   ta. cqui la minuto que los otorgantes la ratifican .- Agrego. al Pro- 

| 
-—tocolo. como documento habilitante la. copia del Acta_de Junta General 

Extraordinaria de Socios do, "IMPORTADORA BOWEN COMPAÑTA LIMITIDA" . 
e ¡A A A A A A A a — [A A A A A A A A A A 

do Fecha doco de Enero de mil novecientos sctenta y s seis »- Minuta 

todo el valor legal ,- - Se consigna el valor Corres respondiente para log 

| 

| 
4 

+1 
4 

y Ccocumento habilitante que queda olovados a escritura a pública con - 
: AN 4 

| 
5 

| 
Toa es Pirro da asuarda con lea Lev e TT. Inda cue los fué



    

: esta escriiuro a los otergarios por ml el Golovio coso gtta y clara 
í . : 

| voz, la aprueban dichos otorgantos y ratificóndoso en su contenido - 
21 , 

| firmen conmigo cl Notario , en unidad de acto . Doy fé ,- (firmado) 
3, l ' 

| ¿ilegible del señor Emilio Bowen Roggiero .- (Fizmado) kegiblo del - 
a. 

- soñar Emilio Segundo Bowen Cavagnaro , = (Firmado) César Cantos bam. 
A - - | 

. o , Notario Público Tercero del cantón Manta o 
»-. Lo - o. A o N . o. | 

, DOCUMENTO HABILITANTE: heneconnnnnnnnonnnnnnnnonacennnsnnnrncnnrnnss 

a COPIA CERTIFICADA DE L ACTA DE SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 

o DE "E iPORTADORA BONEN compar TA LIMITADA", - CELEBRÍDA EN LA CIUDAD DE | 
ooo. a , 

10 MANTA EL DOCE DE ENERO DE MIL NOVE CIENTOS SETENTA Y SEIS,- En la c ciu 
NS e a 0 

sa dad de Manta, a los doce días del mes d de Ehero de mil novecientos - 

se: Setenta y seis ES las ocho i treinta minutos de la noche , en el ol 

,, | col social de la Empresa ubicada en la Avenida "24 do Mayo" : húmero | 

za _ setuciemtos *:5; se reunieron en sesión de Junta General ixtrnordina 
ria de Socios d do "IMPORTADORA -BONEN COMPAÑÍTA LIMITADA", los señores: 

sa. Ricar rdo Bowen Covagnaro 4 quien la preside en su ) calidad de Pres siden 

ate propictario de cuarenta participaciones de un mil sucres ; señora 
t [ 

e, Ericno de Bowen , propietaria : setenta participaciones de un mil - 

so! sucres; sel for Bernardo Buchs Moboa, propietario de veinte poticipon 

, . | 

20: Ciones de Un mil sucres; señor Agustín Jiménez Santistevon Y _propie=| 

l | 

sy terio de quince participaciones de un mil sucres; y, señor Emilio Bo | 
| 

z2 wen Rogrniero , propietario de trescientas cincuenta y cinco partic A 

23: paciones de un mil sucres, quien por toner la calidad de Gerente ac 

24. tóa en la Secretarfa, La Presidencia inmediatomente solicita que por| 
: l | 

25 Secrotaría so le informe si hay el quorun . reglamentario y estatutario 

20. para poder declajar tagalmente instalada. la sesión, contestando el - 

27, preguntado que en esta. nic, están presentos los socios que repre 

2” 

? 

sentan la totalidad del copital social suscrito y pagado, los mismos



(TRES) 

cue estén conformes en instalarse en sesión de Junta General Univer 

A.
 

. sal, acosi iéndose al derecho que los concede el artículo doscientos 

A setenta y tros en armonía con lo establicido en el artículo ciento 

re
 

o 

trece de la Loy de Compañías , por lo, que la Presidencia procede a 
A a A A A e nc me. 

1 

declararlo” así, Los socios por unanimidad convienen conocer y reso -! 
A A A A A A . A A . — 

" 1 

Ver en esta Junta General Extraordi inaric lo siguiente: a) trensferen| 
¡ 

cia por acto entre vivos de cincuenta perticipaciones de un mil sucres 
A A A A A A Á A A A A A A A 

_cada una que va a realizar el señor Emilio Bowen Roggiero a Favor del 
  

¡ 
| 

señor Emilio Segundo Bowen Cavagnaro; Y b) de aprobarse lo anterior,   
  pene” an did 

| | 
_ que se autorice al Gerente para que confiocra copia certificada que 

    _acredite el cumplimiento del requisito determinado en el inciso pri- minaco en E 

12 | moro del artículo ciento siete de la Ley antes mencionada, Los socios 

sá están conformes unánimemente en conocer los puntos enteriezos y la - 

ss | Junta entra a considerar inmediatamente el primer punto. del ordon del   
TT 
¡ 

as) silla , expresando el señor Eowen Roc: iero que por conven*r a sus inte- 

s6 | reses pide que se le conceda la aurerizoción para el trusvaso de cin 

17 | cuónta participaciones al señor Emilio Secundo Bowen Covaesnoro ; la 

d
o
n
 
    

  

  

| 

. as |. Junta por unanimidad cutorizó al señor Bowen Roggiero para que_haca | 
| 

. ... . | 
sw ¡la cesión del número de porticipcciones que se mencionan ont torioruen, 

20 te , dejándose constancia que la Compañía no asume ninguna responsa=! 
A A o 

bilidad en esa cesión , lo que es absolutamente acto personal entre- 
A 

7 7 1 
i 

22. todente y cesionario s se autorizó que se celebre la escritura pón,li' 
A loss   

ca ce Cesión y al Gerente para que conficra copia certificada del ac: 
  

23 
ZE) IS 7 = 

za] ta, este Último entrando a resolver el segundo punto del orden del 
    

  

24 |. A AA o 

23 cla, copia que servirá como Instrumento habilitante on el inomento do 
7 A A e 

1 

| 
| Otorgarse la cesión . No habiendo otro asunto ve considerarse en es 

260). ue” a IÓ A A A e o — 

| 
221 ta reunión, la Prosidencia concede un'receso para la redacción del - 

2d   arte y commnicado na la estobo . reinstala la sesión de Junta Conos
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(firmado) Adricna € de Bowen.- El socios (firmado) Agustín Jiménez S¿- 
| 

2 

o El socios (firmado) Bernardo Buchs N,- El Secrotario (firmado) E, Bo- 

» L
n
 

: y ven Roggicro,- Es fiol copia de su original sacado del Libro de Actas 

u de Juntas Generales de la Empresa "IMportadora Bowen Compañía Limita 
j 

¡ 
y daa la ave me remito en_caso necesario .- Manta, 18 de Marzo de 197 

so. £l Gercnte-Sccrotario - Emilio Bowen R,.- (firmado) ilegible,- 

MA oo . . . o. A 

Y 13 A OTORGA ANTE MI EN FE DE ELLO CONPIERO_ ESTA. PRIMERA COV1A EN TRES 

ga FOJAS RLSDULIDAS POR MI EL NOTARTO QUE_SELLO Y. FIRMO. EN 2OTA CIUDAD PA ir de e o 

      

=DE MANTA EN LA MISMA FECHA DE SU OTORGAMIENTO .. 
! Só 

A a NS CO 

Mb Vera Caños P.. P. naa AA da 
MT A ae E CANTO SN A Hg TA RÍO e 

1 Mes IT 4) y 

i 0 NOTARIO PUBLICO. eN , | 
po % e Ane.” A 

| Eno E o: y 
LO $ ron mar 7 o a - PP ES A A A A A A A A A A A A A A A e A e 

DEJO INSCRITA La cut E BCI RITUT RA_DE CESICN DS HARTICIFACIO | 

  

s 

20, Er AAA dl 

MES DE * 154 Ona On LA, BONEN E 2 OMPAÑ IA LL ITADA ", QUE OPORGA EL 
22 Lo o o A O 

SEÑOR EMILIO EC.EN R OSGTERO, A FAVOR DL S! HOR EMILIO SEGUIDO | 
A A o a 

SOJEN CAVASNARO, El EL REGI: 'ERO MERCANTIL, A MI CARGO BAJO EL 
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